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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTREGRACIÓN PRODUCTIVA  
 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 7  
 

COMITÉ: 
Comité Técnico de Gestión Local del PIDAR con resolución 100 de 
2024 para evaluación proponentes TDR materiales y equipos. 

 

FECHA DE REUNIÓN: 28 04 2025 HORA: 16:00 

 
ACTA No. 008 

 

OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local del PIDAR mediante la resolución 
100 de 2024, denominado: “Fortalecimiento de la ganadería doble propósito 
mediante la implementación de un modelo transitorio de ganadería sostenible 
a los beneficiarios de ANUC, en el municipio de Miraflores departamento de 
Boyacá”; para evaluación de proponentes del TDR materiales y equipos. 

INTEGRANTES: 

• María Eduarda Roa Espitia, representante legal ANUC con voz y voto 

• Carlos Arturo Ramírez Fonseca, director técnico UTT 7, supervisor del 
PIDAR con voz y voto 

• Daniel Felipe Sanabria Villate, delegado Vicepresidencia de 
Integración Productiva, con voz 

• John Mario Niño Salazar, seguimiento y control, delegado de 
Vicepresidencia de Proyectos con voz 

• Sara Juliana Ramírez Muñoz, delegada de Vicepresidencia de Gestión 
Contractual con voz 

• María Alejandra Quintero Rodríguez, apoyo al supervisor del PIDAR 
con voz 

ASISTENTES: Luis Eduardo García Carrillo, contratista UTT 7 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Saludo de bienvenida y verificación del quorum.  
2. Lectura acta CTGL anterior.  
3. Seguimiento compromisos del acta anterior.  
4. Presentación, revisión y aprobación de novedades.  
5. Proposiciones y varios.  
6. Compromisos. 
7. Cierre. 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo de bienvenida y verificación del quorum 
 
María Alejandra Quintero, apoyo de la UTT 7 de ADR da la bienvenida a los asistentes al Comité 
Técnico de Gestión Local (CTGL) con resolución 100 de 2024, denominado: “Fortalecimiento de la 
ganadería doble propósito mediante la implementación de un modelo transitorio de ganadería 
sostenible a los beneficia de ANUC, en el municipio de Miraflores departamento de Boyacá” y 
agradece la participación en el comité. Se menciona el objetivo del comité y se verifica la asistencia 
de los integrantes del CTGL, confirmando la presencia de:  
 

• María Eduarda Roa Espitia, representante legal ANUC con voz y voto 

• Carlos Arturo Ramírez Fonseca, director técnico UTT 7, supervisor del PIDAR con voz y voto 

• Daniel Felipe Sanabria Villate, delegado Vicepresidencia de Integración Productiva, con voz 
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• John Mairo Niño Salazar, seguimiento y control, delegado de Vicepresidencia de Proyectos 
con voz 

• Sara Juliana Ramírez Muñoz, delegada de Vicepresidencia de Gestión Contractual con voz 
• María Alejandra Quintero Rodríguez, apoyo al supervisor del PIDAR con voz 

 
De esta manera, se verifica que existe quórum decisorio para desarrollar el CTGL, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento de ejecución PIDAR por modalidad directa. 
 

2. Lectura acta CTGL anterior 
 
Se da lectura al anterior Comité Técnico de Gestión Local. 
 

3. Seguimiento compromisos del acta anterior  
 
Los compromisos fueron cumplidos. 
 

4. Presentación, revisión y aprobación de novedades 
 
El pasado 11 de abril se realizó la evaluación del TDR materiales-equipos el cual tiene un valor de 
$262.008.660 M/CTE (aproximadamente 184 SMMLV) donde se tuvo en cuenta la evaluación jurídica, 
acreditación de experiencia, oferta económica y capacidad financiera de los proponentes, se 
recibieron las siguientes propuestas: 

- Unión temporal ANUC 
- Universal de Inversiones Boyacá S.A.S. 
- Plus Campo 
- Unión temporal PRO ANUC 
- Soluciones Integrales para el Desarrollo Rural 
- Laura Patricia Contreras Álvarez 

 
La propuesta enviada por Laura Patricia Contreras Álvarez fue recibida de manera extemporánea, por 
lo cual, no entró dentro de la evaluación. Los demás proponentes presentaron la oferta dentro de los 
siguientes tiempos establecidos: 
 

No Nombre del proponente 
Fecha de 

presentación de la 
propuesta 

Hora de 
presentación 

de la 
propuesta 

1 
Proponente No 1. Unión temporal insumos 
ANUC Boyacá 

04/04/2025 4:49 p.m. 

2 
Proponente No 2. La Universal de 
Inversiones Boyacá S.A.S. 

04/04/2025 4:57 p.m. 

3 Proponente No. 3 PLUSCAMPO 04/04/2025 4:59 p.m. 

4 
Proponente No. 4 Unión temporal PRO 
ANUC Miraflores 

04/04/2025 4:00 p.m. 

5 
Proponente No. 5. Soluciones Integrales 
para el Desarrollo Rural SOLUINDER S.A.S. 

04/04/2025 4:58 p.m. 

 
  



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 3 de 6 

- Proponente No 1. Unión temporal insumos ANUC Boyacá 
 

 
 

- Proponente No 2. La Universal de Inversiones Boyacá S.A.S. 
 

 
 

- Proponente No. 3 PLUSCAMPO 
 

 
 

- Proponente No. 4 Unión temporal PRO ANUC Miraflores 
 

 
 

- Proponente No. 5 Soluciones Integrales para el Desarrollo Rural SOLUINDER S.A.S. 
 

 
 
 
Con relación a las ofertas económicas, se presentaron las siguientes: 
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No. Nombre del proponente 
Valor del 

presupuesto 

Valor del 
presupuesto 
en SMMLV 

1 
Proponente No 1. Unión temporal 
insumos ANUC Boyacá 

$ 185.832.180 130,545964 

2 
Proponente No 2. La Universal de 
Inversiones Boyacá S.A.S. 

$ 262.008.660 184,059473 

3 Proponente No. 3 PLUSCAMPO $ 243.600.000 171,127503 

4 
Proponente No. 4 Unión temporal 
PRO ANUC Miraflores 

$ 238.500.000 167,544784 

5 
Proponente No. 5. Soluciones 
Integrales para el Desarrollo Rural 
SOLUINDER S.A.S. 

$ 255.012.000 179,144362 

 
Encontrándose que el proponente No 1. Unión temporal insumos ANUC Boyacá, presenta la oferta 
económica más baja. Teniendo en cuenta los aspectos evaluados mencionados anteriormente, la 
evaluación para los cinco proponentes quedó de la siguiente manera: 
 

No. Nombre del proponente Observación 

1 
Proponente No 1. Unión temporal 
insumos ANUC Boyacá 

Pendiente de realizar subsanación: se debe 
aportar documento de representante legal de 
RHINO CRANE S.A.S. 

2 
Proponente No 2. La Universal de 
Inversiones Boyacá S.A.S. 

No habilitado por no aportar dentro del tiempo 
establecido la garantía de seriedad de la oferta 

3 Proponente No. 3 PLUSCAMPO 
No habilitado por no cumplir con el total de 
experiencia ni con la capacidad financiera con 
relación al indicador capital de trabajo 

4 
Proponente No. 4 Unión temporal 
PRO ANUC Miraflores 

Pendiente de realizar subsanaciones: 
- Anexar registro único de proponentes, 

conforme a lo señalado en los términos 
de referencia. 

- Anexar declaración de renta año 2023, 
con sus respectivos estados financieros 
firmados por contador público, de la 
respectiva vigencia. 

5 
Proponente No. 5. Soluciones 
Integrales para el Desarrollo Rural 
SOLUINDER S.A.S. 

No habilitado por no cumplir con el total de 
experiencia ni con la capacidad financiera con 
relación al indicador capital de trabajo. 

 
De esta manera, el 14 de abril de 2025 se realizó la solicitud a los proponentes No. 1 y No. 4 de 
subsanar sus documentos, encontrándose que: 
 

- Proponente No 1. Unión temporal insumos ANUC Boyacá, aportó de manera extemporánea 
la cédula del representante legal de BEAVER S.A.S. y no la del representante legal de RHINO 
CRANE S.A.S. como se solicitó. 

- Proponente No. 4 Unión temporal PRO ANUC Miraflores, no aportó el registro único de 
proponentes, conforme a lo señalado en los términos de referencia ni la declaración de renta 
año 2023, como lo solicitaba la subsanación. 
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De esta manera, al encontraste que las subsanaciones de los proponentes No. 1 y No. 4 no cumplen 
con lo solicitado, se declara como desierto el presente término de referencia, con los votos del 
representante legal de ANUC Boyacá y supervisor del PIDAR. 
 

5. Proposiciones y varios 
 
Se procede a realizar el envío del correo electrónico a comunicaciones@adr.gov.co  para su 
respectiva publicación. 
 
Se le recomienda a la asociación publicar los TDR en la cartelera de la alcaldía del municipio de 
Miraflores. 
 

6. Compromisos  

 
 
FECHA DE PRÓXIMA REUNIÓN: La convocatoria se realizará a través de la plataforma Teams con 
mínimo 5 días de anticipación.  
 

7. Cierre  
 
Siendo las 16:40  se da por terminado el comité y se firma la presente acta.  
 
 
 
 
MARÍA EDUARDA ROA ESPITIA 
Representante Legal ANUC 

 
 
 
 
CARLOS ARTURO RAMÍREZ FONSECA 
Director UTT7 

   
 
Elaborado: María Alejandra Quintero Rodríguez – Apoyo a la supervisión 
Revisó: Carlos Arturo Ramírez Fonseca – Director UTT7   

 
 
 
 
 
 
 
 

No. COMPROMISO RESPONSABLE INICIA TERMINA 

1 
Firmar el acta CTGL No. 
008 

Representante legal 
ANUC Boyacá 
María Eduarda Roa Espitia 
y Supervisor del contrato 

28-04-2025 28-04-2025 

2 

Enviar al correo de 
comunicaciones@adr.gov.
co la adenda para su 
respectiva publicación. 

ADR 28-04-2025 28-04-2025 

mailto:comunicaciones@adr.gov.co
mailto:comunicaciones@adr.gov.co
mailto:comunicaciones@adr.gov.co
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LISTA DE ASISTENCIA TEAMS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


